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Ayacucho; Sl Jlji{ ?.1?1

VISTO;

El SISGEDO Reg¡stro N' 253311712068354, lnforme N' 116-2020-
GRA,/GG-GRl-DRTCA-DA-URH-Reg.Cont.Pers e lnforme Técnico N' 001-2021-GRA/GG-GRl-
DRTCA-DA-URH-Esca|f. Resol; lnforme N" 023-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA-URH-Resp. Remun,
sobre el pago de vacaciones no gozadas (vacaciones funcas); y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191'de la Constitución Política del Perú señala que: Ios
Gob¡ernos Regionales, gozan d autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su
competenc¡a; concordante con los artículos 2' y 4" de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales
Ley N" 27867 y sus modif¡cator¡as Leyes N"s. 27902,28013 que establece los Gob¡ernos Regionales
son Personas Jurídicas de Derecho Público, con autonomía polÍtica, económ¡ca y administrativa en
asuntos de su competencia, cuya final¡dad esencial es fomentar el desarrollo reg¡onal integral y
sosten¡ble, promoviendo la ¡nvers¡ón pública y pr¡vada y el empleo, así como garant¡zar el ejercicio
pleno de los derechos y la ¡gualdad de oportunidades de sus hab¡tantes de conform¡dad con los
planes y programas Nacionales, Regionales y Locales de desarrollo;

Que, el lng. CELESTINO VLADIMIR CORDERO OUISPE, ex funcionario
de la Ent¡dad; qu¡en ha ostentado el Cargo de Director Reg¡onal del Sector, solicita el pago de sus
vacac¡ones no gozadas (vacaciones truncas), sosteniendo que fue designado med¡ante Resolución
Ejecutiva Regional N' 045-2020-GR¡,/GR de fecha'10 de febrero del 2020 con eficacia anticipada
bajo el Rég¡men Laboral del Decreto Legislativo N' 1057, para que cumpla las funciones en el cargo
de Confianza como Director del Programa Sectorial lll, de la D¡rección Regional de Transportes y
Comunicaciones del Gobierno Regional de Ayacucho, con las alribuciones inherentes al cargo y con
derecho a percibir los beneficios que por Ley corresponden, conforme al Rég¡men Laboral del
Decreto Legislativo N' 1057, su Reglamento y modificatorias;

Que, a través de la Resolución Directoral Regional N' 010-2021-GRÁ,/GG-
GRI-DRTCA, de fecha 13 de Enero del 2021, se ha resuelto Reconocer y Otorgar el pago de
vacaciones no gozadas (vacaciones truncas), habiendo consignado de manera errónea en el
ArtÍculo Primero de la Resolución paro el pago de vacac¡ones truncas porel importe de S/.2,877.73.

Que, mediante lnforme N' 116-2020-GRA,/GG-GRl-DRTCA-DA-URH-
Reg.Cont.Pers. El Responsable de Registro, Control de Personal, señala que el ex funcionario
CELESTINO VLADIMIR CORDERO QUISPE, ha sido designado mediante Resolución Ejecutiva
Regional N' 004-2020-GR¡,/GR de fecha 02 de enero del 2020, Partir del 02 de enero al 21 de
setiembre del 2020, ha ostentado el Cargo como Director Regional de la Dirección Regional de
Transportes y comunicac¡ones del Gob¡erno Regional de Ayacucho, durante el periodo que ha
laborado no ha solic¡tado permiso a cuenta de vacaciones;

Oue, med¡ante el lnforme N" 023-2021-GRA,/GG-GRI-DRTCA-DA-URH-
Resp. Remun. de fecha 17 de Mayo del 2021, solicita la rectif¡cación de la Resoluc¡Ón N" 0'10-2021-

GRÉJGG-GRI-DRTCA, de fecha 13 de Enero de\2021, en el cálculo de vacaciones truncas en donde
se consignó erróneo el monto de Remuneración de S/ 4,000.00 soles, cuando debiendo ser lo
correcto el monto de S/. 5,000.00 mensuales.
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Que, el recurrente se encuentra amparado en lo establec¡do en el artículo
8" del Decreto Supremo N'075-2008-PCM, Reglamento del Régimen de Contratación Administrat¡va
de Servicios, mod¡ficado por el artículo 1'del Decreto Supremo N" 065-20'l'l-PCM numeral 8.6.
Además se determina que el cálculo proporc¡onal se hará sobre la base del 'f 00% de la remuneración
que el servidor percibía al momento del cese. Normatividad que ha s¡do desarrollada por SERVIR
con lnformes Técn¡cos N'421-2016 y 516-2016-SERVIR/GPSC; el precitado ex funcionario, inicio
su prestación de serv¡c¡os, a partir del 02 de enero al 21 de set¡embre del 2020, acumulando ocho
(08) meses y d¡ecinueve (19) días de servic¡os prestados a favor del Estadol

Que, los errores materiales o aritméticos de los actos adm¡n¡strativos
pueden ser rect¡f¡cados con efecto retroact¡vo, en cualqu¡er momento, de oficio o a instancia de los
admin¡strados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido, ni el sentido de dec¡sión, en
observancia a los dispuesto por el artículo 201' numeral 201.1. del TUO de la Ley N' 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N' 004-2019-JUS.

Que, de conformidad a lo previsto por la Ley Marco de Bases de
Descentralizac¡ón No 27783 y su mod¡ficatoria Ley No 27902, Ley N' 27444, Decreto de Urgenc¡a N.
014-2019 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, Decreto Leg¡slativo N.
'1440 del S¡stema Nac¡onal de Presupuesto que deroga la Ley 28411, y en uso de las atribuciones y
facultades conferidas por Resolución Ejecutiva Regional No 381-2020-GRA,/GR.

SE RESUELVE

ARTíCULO PR|MERO.- RECTTFTCAR et Artícuto .l " de ta Resotución
Directoral Regional N" 010-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA, de fecha 13 de Enero det ZOZI, el pago de
vacaciones no gozadas (vacaciones truncas), que erróneamente se cons¡gnó la suma de S/.
2,877.73 soles, debiendo ser lo correcto la suma de S/. 3,597.27 por vacaciones truncas a favor del

func¡onario CELESTINO VLADIMIR CORDERO QUTSPE y aporte a ESSALUD DE S/.217.80
oles, personal de cargo de Confianza, bajo el Régimen de Decreto Leg¡slat¡vo N" 10S7, Contrato

Administrativo de Servicio (CAS), por haber cumplido con los requisitos establecidos conforme a Ia
Ley, de acuerdo al sigu¡ente detalle:

. Tiempo de Servicios: (08) meses y (19) días, equivalente a 137 días laborados

. Remuneración percibida al momento del cese de S/. S,000.00

5,000.00/12 = 416.67 X 08
4'16.67130 = 13.89 X 19

Vacaciones Truncas a percibir:....

UlT. 4,400.00 X 5 5oA = 2,420.00 X 9% = §t 217.80 = Aporte ESSALUD

Apellidos y Nombres
Monto Total
Vacac¡ones
Truncas

Aportación
ESSALUD

META

CELESNNO VLADIMIR CORDERO
QUISPE

s/- 3,597.27 s/.2'17.80 015
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s/.3,333.36+
s/. 263.91
s/. 3,597.27
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¡RtíCUtO SSCUHOO.- DEJAR, firme y subsistente los demás extremos
de la Resoluc¡ón Directoral Regional N" 010-2021-GRF/GG-GRI-DRTCA, de fecha 13 de del 202'f , en
lo que no se oponga al presente acto resolut¡vo

ARTíCULO TERCERO.. NOTIFICAR, el presente acto resolutivo al
interesado y demás órganos estructurados de la Ent¡dad, con las formal¡dades establecidas por Ley

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE

Iag. ,tltcñez
Refional


